
20449 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don 
José Antonio Jiménez Moreno y otros.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 do 
febrero de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el 
recurso contencioso-administrativo número 388/83, promovido 
por don José Antonio Jiménez Moreno y otros, sobre desestima
ción de recurso de alzada, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por los trabajadores don José Antonio Jiménez 
Moreno, don Juan Pedro Morales González, don Victoriano Mar
tínez Arias, don Fernando Arias Crespo, don Ramón Porteros 
Jiménez y don Isidro Martínez Arias, debemos declarar y de
claramos la nulidad de las resoluciones recurridas por no ser' 
conforms a derecho, debiendo el Fondo de Garantía Salarial 
abonar a cada uno de los demandantes la cantidad de 80.000 
pesetas que dedujo de las cuantías reclamadas, siempre que al 
sumarlas no superen cada uno el importe total de cuatro meses 
de salario. Sin hacer condena en costas.»

Madrid, 20 Je junio de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

20450 RESOLUCION de 9 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.625, la llave estrella plana, 17 mi
límetros, marca «Palmera», referencia 637.117, fa
bricada y presentada por la Empresa «Palmera 
Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave estrella plana, 17 milímetros, mar
ca «Palmera», referencia 037.117, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dio
tado resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo si
guiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave estrella 
plana, 17 milímetros, marca «Palmera», referencia 037.117, fa
bricada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial, So
ciedad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nue
va Travesía, sin número, como herramienta manual dotada de 
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello po
sible, un sello adhesivo oon las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. 
—Homol. 1.025-9-7-84.— 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal -de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 9 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
Jasé García Zapata.

20451 RESOLUCION de 9 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Celupal, S. A.», de ámbito interprovincial.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Celu
pal, S. A.», de ámbito interprovincial, suscrito por las represen
taciones de la Empresa y de los trabajadores el 11 de julio 
de 1984, de conformidad con lo dispuesto'en el artículo 90, 2 y 3, 
de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja
dores, y artículos 2 y concordantes del Real Decreto 1040/1984, 
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colec
tivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
Colectivos de esta Dirección General.

Segundo —Remitir el texto original del citado Convenio al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 9 de agosto de 1934.—El Director general, P. D. (Or
den de 20 de abril de 1983), el Subdirector general de Relaciones 
Laborales, Francisco J. González de Lena Alvarez,
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20452 ORDEN de 6 de septiembre de 1984, sobre conce
sión de beneficios a Empresas que realicen insta
laciones industriales en la zona de preferente lo
calización industrial de Sagunto.

limo. Sr.¡ El Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre, de
claró el área de Sagunto como zona de preferente localización 
Industrial, y estableció los beneficios que podrán concederse a 
las Empresas que realicen instalaciones industriales en la misma.

La citada disposición, en su articulo 12, señala que dicha con
cesión se adoptará por Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía a propuesta de la Comisión de Promoción Económica de Sa
gunto.

Informados los proyectos presentados por los Organismos com
petentes, este Departamento procedió a elevar la oportuna pro-
Euesta al Consejo de Ministros, para su correspondiente apro- 

ación.
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo acordado 

por el Consejo de Ministros, en sus reuniones de los días 18 de 
julio y 1 de agosto de 1984, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan 
en el anexo de esta Orden, acogidas al Real Decreto 2715/1983, 
de 28 de septiembre, correspondiéndoles a las Empresas solici
tantes los beneficios actualmente vigentes y que se especifiquen 
en la Resolución a que se refiere el apartado cuarto de esta 
disposición.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el mencionado 
Real Decreto 2715/1983. una Orden del Ministerio de Economía 
y Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter es
tatal que corresondan a las Empresas.

Tercero.—1. La concesión y contabilización de las subven
ciones a que dé lugar esta Orden ministerial quedará someti
da a la tramitación y aprobación del oportuno expediente de 
gasto, que ha de incoarse con cargo al crédito que para estas 
atenciones figuran en los presupuestos del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo y que serán satisfechas en la forma 
y condiciones que establece el artículo 9.° del Real Decre
to 2512/1978, de 14 de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
del 28), en la redacción dada al mismo por el Real Decre
to 2820/1979, de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), así como por lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 2 de julio de 1964 («Boletín Oficial del Esta
do» del 4) y en las del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de 24 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30, con correcciones de errores en el de 13 de octubre) 
y de 22 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 27).

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial 
de duración, o éste no venga determinado por la propia reali
zación o cumplimiento del acto o contrato que los funda
mente, se conceden por un período de cinco años, prorroga- 
bles por otro período no superior, cuando las circunstancias 
así lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a par
tir del primer despacho provisional que concede la Dirección 
General de Adueñas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 
lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 12), todo ello 
sin perjuicio de las posibles modificaciones que pueda requerir 
la entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España a las 
Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—La Resolución en que se especifiquen los beneficios 
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especia
les, a que deberán someterse las Empresas en la ejecución de 
sus proyectos, se notificará a los beneficiarios a través de la 
Consejería de Economía, Industria y Comercio, de la Generali
dad de Valencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 6 de septiembre de 1984.

SOLCHAGA CATALAN
limo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de ben eficios correspondientes a su instalación en la zona de preferente
localización indu strial de Sagunto

Expedienté Empresa Actividad Emplazamiento
Subvención

Pesetas

ST/0 «Microeina, S. A.». Diseño, fabricación, montaje de mi- 
aro-ordenadores, moltipuesto, mul- 
tiproceso y periféricos y terminales 
inteligencia.

Sagunto (Valencia). 24.676.120

ST/ie
ST/21

«Gresatom, S. A.» (a constituir).
«Agroquímicos de Levante, f > 

ciedad Anónima».

Fabricación de arcillas atomizadas.

Fabricación y venta de productos quí
micos para la agricultura.

Moncófar (Castellón de la Pla
na).

Puzol (Valencia).

58.096.200

7.900.000

ST/22 «Requenense de Materiales de 
Construcción, Sociedad Anóni
ma» (RKMACO, S. A.).

Fabricación y prefabricados de esca
yola.

Polígono Industrial de Sagun
to (Valencia).

20,351 520

ST/23 «Industria Auxiliar del Envase, 
Sociedad Anónima» (a consti
tuir).

Transformación de polietileno en gran
za, a tubo film, impresión y trans
formación en bolsas y láminas.

Polígono Industrial de Sagunto 
(Valencia).

20 440.750

ST/24 «Calzados Pardíñez, S. L.». Fabricación de calzado deportivo y 
otro9.

Nules (Castellón de la Plana). 28.77P 100

ST/25 «Grospanie, S. A.». Fabricación de azulejos por monocoo- 
ción porosa.

Moncófar (Castellón de la Pla
na) .

251 660.020


